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LANZAN PAQUETES
YDESCUENTOS DE 50%

NATALIA VITELA

CLAUDIA GUERRERO

Ante la baia afluencia en el
Tren Maya, que apenas trans-

porta al 19,5 por ciento de

pasajeros de lo planeado, el

Gobierno lanzó paquetes tu-

rísticos que incluyen hasta un

50 por ciento de descuento
en su tarifas

Óscar David Lozano, di-

rector general del Tren Maya,
dijo que buscarán impulsar el

turismo en esta temporada
vacacional con paquetes que

incluyen los cuatro hoteles en

la ruta del Tren Maya visitas

a los parques de La Plancha,
Tulum El Jaguar Nuevo

Uxmal.

De acuerdo con Lozano.

todos los paquetes incluyen
salir llegar al AIFA vuelos
en Mexicana con un 25 por

ciento de descuento
"Estamos ofreciendo el

precio más barato en relación

con la oferta turística nacio-

nal". dijo Lozano ayer durante

la conferencia mañanera.
Por su parte, la Presiden-

ta Claudia Sheinbaum ase-

guró que el Tren Maya es una

hazaña, además de ser un

símbolo de la transformación

"Su primera virtud es el

reconocimiento de la cultura

Maya "de antes de ahora

Lo que muestra al mundo es

la riqueza cultural de México.
a los mexicanosyai mundo

entero, la otra es belleza

natural". dijo.

PAQUETE-SUBAS

Este es un paquete
turístico que promoverá
el Gobierno para mejorar
la afluencia del Tren.

JOYASDELA
CULTURA MEXICANA

4 días noches

PRECIO $14,512
DÍA 1

VueloAIFA-Tulum
Hotelde Tulum
Visita Parque
de El Jaguar Museo
de Costa Oriental

DÍA

Tren Tulum-Bacalar
Visita Laguna de Bacalar

y Pueblo Mágico
Tren Bacalar-Calakmul
Hotel Calakmul

DÍA
Visita Zona Arqueológica
de Calakmul

DÍA
Tren Calakmul-Chetumal
Vuelo AIFA
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Ofrecen rutas turísticas al sureste con hasta 34% de descuento

Oferta el Tren Maya
viajes todo incluido

Tienen vuelos desde

el AIFA, hospedaje,
alimentación

y recorridos

NATALIA VITELA

Y CLAUDIAGUERRERO

El Tren Maya anunció ayer
una oferta de 10 paquetes tu-
rísticos para la temporada de-
cembrina, con una rebaja de
hasta 34 por ciento en com-

paración con otros operado-
res del País, para viajar desde
el Aeropuerto Internacional
Felipe Ángeles (AIFA) rum-
bo los estados donde opera
la infraestructura ferroviaria.

"Pretendemos acercar
servicios turísticos, precisa-
mente para la temporada va-

cacional de diciembre". seña-
ló Oscar David Lozano, direc-
tor general del Tren Maya,
durante la conferencia matu-
tina en Palacio Nacional.

Explicó que en la ofer-
ta de planes turísticos par-
ticiparán las empresas sec-
torizadas a la Secretaría de
la Defensa Nacional como
el Tren Maya, el Grupo Ae-

roportuario, Ferroviario, de
Servicios Auxiliares y Co-
nexos Olmeca-Maya-Mexi-
ca (GAFSACOMM), Mexi-
cana de Aviación y el Aero-

puerto Internacional Felipe
Ángeles.

"Hicimos un esfuerzo pa-
ra que pudiéramos ofrecer
estos paquetesy la infraes-
tructura y servicios que no-

sotros administramos a tra-
vés de la aerolínea, a través
del aeropuerto internacio-
nal". indicó.

De acuerdo con Lozano,

todos los paquetes incluyen
saliry llegar al AIFAyvuelos
en Mexicana, con un 25 por
ciento de descuento.

"También arribo a los ae-

ropuertos administrados por
el GAFSACOMM, que son
el de Palenque, el de Campe-
che, el de Tulum y el de Che-
tumal;y los dos que son ad-
ministrados por la iniciativa
privada, Mérida y Cancún".
Además,añadió, los traslados
en el Tren Maya tendrán un

50 por ciento de descuento.
"Les garantizamos que es-

tamos ofreciendo el precio
más barato con relación con

la oferta turística nacional".
agregó.

El director general del
Tren Maya presentó la ruta
llamada "Joyas de la cultura
mexicana", la cual incluye

vuelo redondo a Quintana
Roo desde el AIFA, hospe-
daje por cuatro días y tres

noches, alimentos, transporte
intermodal viaje en el Tren
Maya, con un costo de 14 mil
512 pesos.

El paquete denominado
"Rutas de las maravillas" con-

templa viaje redondo desde
el AIFA hacia Mérida, hospe-
daje de tres días dos noches,
alimentación, transporte in-
termodal y viaje en el Tren
Maya, con un costo de 8 mil
916 pesos.

"Hicimos un comparativo
utilizando otras líneas aéreas,
otros hoteles de cuatro es-
trellas también, no podemos
compararnos más que con

hoteles similares. Y estamos

garantizando un 24 por cien-
to en el paquete 1, más barato,

y un 34 por ciento en el pa-
quete 2 que, les he explicado
Mucho más barato", aseveró.

Lozano igualmente indi-
có que, como parte del pri-
mer aniversario de la opera-
ción del Tren Maya, habrá
promociones yconcursos pa-
ra otorgar viajes.

Las ofertas de paquetes
turísticos fueron anunciadas
luego que Grupo REFORMA
publicó layer que el Tren Ma-

ya apenas transporta al 19.5
por ciento de pasajeros que
se había fijado

Conforme las proyeccio-
nesgubernamentales, elTren
Maya debería transportar al
día 8 mil 200 personas, pero
actualmente lo utilizan sólo
mil 600 pasajeros, según re-

portes oficiales de la adminis-
tración militar.



Reforma
Sección: Portada, Nacional
2024-12-10 03:51:08 657 cm

2
Página: 1, 7 3/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

EL PLAN

IEI Tren Maya, considerado como una de las obras emblemáticas del Gobierno de AMLO,
opera con baja ocupación de pasajeros.
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Poca afluencia

La estación Cancun Aeropuerto del TrenMaya lució ayer
con poco movimiento de pasajeros ynegocios cerrados.

La terminal es considerada como un punto
estratégico para explorar otros destinos
cercanos como Tulum, CobáyChichen Itzá

Uno de los accesos estaba cerrado
ycon la máquina de revisión de equipaje

cubierta con una lona protectora

TREN
MAYA

AEROPUERTO

Varios locales de laestacionestaban
con las cortinasabajo y sin anuncios

que identificaran algúnestablecimiento.

El accesovial a las instalaciones tenía pocos automoviles
/ unidadesde servicio de transporte público
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Gobierno asignó
de formadirecta
obras a empresas
descalificadas

Monto de contratos fue

de 4 mil 542 mdp sólo en

2023; expertos: esquema

encubre la corrupción

PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN
Y DATOS

MIRIAM RAMÍREZ

Un total de 117 proveedores de

obra pública descalificados en

concursosdelicitacióndelgobier-
no federal en 2023 fueron contra-

tados poradjudicacióndirectapa-
ra la misma obra que perdieron.
Especialistas aseguran que es un

modelodesimulación.que facilita
o encubre la corrupción.

Doce dependencias federales
siete gobiernos estatales asigna-
ron 151 obras por mil 542 millo-
nes de pesos, sin contar el IVA.

Entre los beneficiados hay em-

presas que fueron inhabilitadas o

cuyos accionistas son exfunciona-

rios de áreas de licitaciones
Obras del Parque del Jaguar y

del Archivo Agrario,entre otras se

contrataron bajo este esquema
I NACIÓN A6
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PERIODISMO DE INVESTIGACIÓN Y DATOS

LASIMULACIÓN
PERFECTA

El gobierno federal

entregó obraspor
adjudicación
directaa

proveedores
que habían sido
descalificados en el

concurso de

licitación; el monto

alcanza los4 mil 542
millones de pesos,
sólo en 2023
Texto: MIRIAM RAMÍREZ

-nacion@eluniversal.com
Ilustración: LILIANA
PEDRAZA

ás de un centenarde pro-

M veedores descalificados
deconcursosde licitación
pública por no acreditar

capacidad técnica, admi-
nistrativa y económica, o

por rebasar el techo presupuestal,
fueron contratados por adjudica-
ción directa para realizar la misma
obra que habían perdido duranteel

proceso de competencia.
Bajo este esquema, 12dependen-

cias del gobierno federal y siete go-
biernos estatales asignaron 151
obras públicas por un monto de 4
mil 542millonesde pesos sin contar

el IVA, en 2023. Son al menos 117

proveedores que no ganaron la lici-
tación inicial, pero sí obtuvieron el
contrato de la obra.

Entre los proveedores beneficia-
dos hay una empresa que fue inha-
bilitada en 2018 por la Secretaría de
laFunciónPública:otra fueseñalada
de recibirpagos duplicadosy sin jus-
tificar porel Organo Internode Con-

trol del IMSS,y una más fue obser-
vada por la Auditoría Superior de la
Federación. Tres compañías tienen
como accionistasa exservidores pú-
blicos del gobierno federal que tra-

bajaban en áreas de licitaciones.

Hay seis empresas que fueron
creadas durante la administración
de Andrés Manuel López Obrador.

Cuatro de cada 10 contratos ad-

judicadosbajo modalidad se fir-

maronen un plazo deentre uno 10
días a partir de que se declaró de-
sierta la licitación. Hay 27 contratos

en los que el monto aumentó al

cambiar la forma de contratación.
En cada uno, el incremento fue has-
ta por 4 millones de pesos.

Con este esquema, la Comisión
Nacional del Agua (Conagua) con-

trató infraestructurahidráulicapara
el Parque EcológicodelLago Tex-
coco. el Acueducto el Salto, en Ja-

lisco: la presa Santa María, en Sina-
loa: la presa El Cuchillo, en Nuevo
León, yel proyecto Agua Saludable

para laLaguna, en Durango y Coa-
huila, entre otras.

La Secretaría de Desarrollo Agra-
rio, Territorial y Urbano (Sedatu),
por su parte, concentró este meca-

nismoen obras del Programade Me-

joramiento Urbano. Así benefició a

proveedores para construir el Mer-
cado delBienestar Maya el Parque
del Jaguar,en Quintana Roo: la mu-

seografía del Museo del Mamutyde
Arqueología; en Estadode México,
así comovarios contratos para la su-

pervisión de laalbañileríadel Nuevo
Archivo General Agrario, en la Ciu-
dad de México.

cincodependencias federales
que más utilizaron este modelo fue-

ronConagua, Sedatu, IMSS. ISSSTE
e INAH. Los gobiernos de Tabasco.
Estado de México, Tamaulipas, So-

nora, Aguascalientes, Chihuahua y
Nuevo León también contrataron
obra con este esquema.

El gobierno utilizó la excepción
legal del artículo 42, fracción VII, de
la Ley de Obras Públicas Servicios
Relacionados con las Mismas que
permite contratar por adjudicación
directa tras declarar desierta una li-
citación pública. La ley no mencio-
na la contratación de un proveedor
previamente descalificado.

Para este trabajo se revisaron 381
contratosdeobra pública en losque
se utilizó el artículo antes citado.
Uno poruno se revisaron losproce-
SOS de contratación: las bases de las

convocatorias, actas de apertura de

propuestas técnicas y económicas,
fallos, justificación a la excepción y
actas de adjudicación, entre otros.

En40%de los casos revisadospa-
ra esta investigación las dependen-
ciascontrataron un proveedorque
ya había sido desechado en la lici-
tación previa. En 26% se adjudicó a

un proveedor nuevo,y 34% no se

encontró suficiente información
disponiblepara revisarel procesode
contratación completo.

Dos expertos anticorrupción en-

trevistados aseguraron que este es

un modelo de simulación.

Sel cae unpuente.
contratande nuevo

En diciembre de 2022, cinco vigas
de38 metros de largo que sostenían
un puente vehicular en reconstruc-
ción colapsaron sobre la carretera

queconecta Mazatlán con Culiacán,
Sinaloa. La obra se desplomó cuan-

do llevaba casi 80% de avance.

El paso de automóviles y camio-
nes de cargaen el puente El Quelite
se había dañado un año antes por
los efectos del huracán Nora: por
eso, con recursos federales, el go-
bierno de Sinaloa encabezado por
Rubén Rocha Moya encargó su re-

construcción Grobson, S. de R.L.
unaempresaoriginaria de Hermo-
sillo, Sonora, con escasa experien-
cia en obras de estamagnitudycon
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y construcción de viviendas de
interés social, según los registros
públicos que se consultaron para
este trabajo.

El retraso de la obra complicó el
tránsito entre las dos ciudades más

grandes de Sinaloa: Culiacán, capi-
tal del estado. yMazatlan, la joya tu-

rística del noroeste de México.
El colapso del puente no afectó

negativamente la trayectoria de la

compañía en la contratación públi-
ca. Apenas seis meses después del

derrumbe, Grobson obtuvo una

obra de mayor complejidad.
En junio de 2023, Conagua lanzó

unalicitación públicapara construir
los canalesde riegode lapresa Santa

María, en Sinaloa. Al concurso se

inscribieron 26proveedores, pero la

Conagualosdescalificós todosy de-
claró desierta la licitación.

Grobson no logró ganar el con-
curso porque no acreditó la expe-
riencia y especialidad de mínimo
cinco añosen obrasde la misma na-

turaleza, se lee en los documentos.
Su personal tampoco demostró ex-

periencia en obras similares o pre-
paración técnica concursos, talleres
o diplomados relacionados con la
infraestructura hidráulica. De un

máximo de 50 puntos, Grobson
apenas obtuvo 28.6, no logróel pun-
taje mínimo.

A pesarde lacalificación tan baja,
días después de declarar desierta la
licitación, la Conagua decidió adju-
dicar la obra Grobson de forma di-
recta. En los cinco días que pasaron
entre el fallo de la licitacióny la ad-
judicación, laConagua volvió eva-

luara lacompañíayahora sí su per-
sonal contaba con la capacitacióny

experiencia mínima, lo que le valió
un aumentode nueve puntosen su

calificación. De esta forma, la cons-

tructora sonorense obtuvo el pun-
taje mínimoyconsiguió el contrato
de 346.7 millones de pesos.

Lo que no suenalógico..
Gerardo Lozano Dubernard, exau-

ditor especial de cumplimiento fi-
nancieroen la Auditoría Superiorde
la Federación (ASF)y presidente de
la organización civil Observatorio
del Sistema Nacional Anticorrup-
ción, considera que este esquema
refleia una práctica de simulación
en el gobierno federal para benefi-
ciar a proveedores directos.

poco lógico o poco ra-

zonable que el adjudicado sea al-

guien que participó en la licitación
pública desierta. Inclusive con

una oferta mayor a la que el par-
ticipanteofreció en la licitación. A
mi me parecequeesto esunaprác-
tica de simulación", advierte.

El experto en fiscalización indica

queeste esquemase vale de lagunas
de la ley para, probablemente, si-
mular licitaciones y encubrir posi-
bles actos de corrupción.

Al réspecto, Vania Pérez Morales,
integrante del Comité de Participa-
ción Ciudadana del Sistema Nacio-
nalAnticorrupción, afirmaque esto
se trata de un proceso irregular.

"Sí hay una simulación, por nin-

gún motivo es normal que un po-
sible proveedor pierda la licitación
luego se la des por adjudicación di-

recta. Con reglas muy establecidas.
en un procesocompetitivoperdió,
después quitas elprocesocompeti-
tivo y uno de tus perdedores le das
una adjudicación directa, es una si-
mulación", subraya tajante.

Lasobservanen el IMSS
el ISSSTE las premia
El pasado cuestionable de las
compañías no es impedimento
para que gocen de este mecanis-
mo de adjudicación directa.

En el sismo de 2017, el Hospital
General 32, de la Ciudad de México,
resultó dañado, yel IMSS le encargó
a la empresa Corpomara Construc-
tores. S.A. de C.V., su rehabilitación.
Le dio un plazo de seis meses y le
asignó un presupuesto de 159.8 mi-
llones de pesos, pero cuando el Ór-
gano Interno de Control (OIC) audi-
tó laobra, halló que el costo se du-

plicó ysu construcción se prolongó
por más de año ymedio.Al comen-

zar la pandemia por Covid-19, el
hospital seguía en construcción.

El antecedente no fue impedi-
mento para que entre mayo y junio
de 2023, el ISSSTE adjudicara dos
nuevoscontratosaCorpomara para
rehabilitar 11 clínicas en la Ciudad
de México,y tres hospitales en Ve-

racruz y Michoacan.

Corpomara fue descalificada de
las licitaciones porquepresentó do-
cumentos incompletos o ilegibles.
Las otras 10 participantes también
fueroneliminadas. El ISSSTEdecla-
ró desiertos los concursos, pero en

menos de un mes leadjudicóaCor-

pomara los dos contratos por una

suma de 67.6 millones de

Otro caso. En noviembrede 2017,
la Unidad deResponsabilidadesde
la Comisión Federal de Electricidad
(CFE) publicóun avisoen el quepro-
hibía a dependencias contratar a la

empresa Ruiz San Constructores
S.A. de C.V., por un periodo de tres
meses, aunque no se expusieron los
motivos de la inhabilitación.

En 2023, una vezterminadasu in-
habilitación, la compañía participó

organizadospor
el ISSSTE. En ninguno deellos, Ruiz
San Constructores logró el puntaje
mínimo: incumplió con documen-
tos técnicosy económicos, ysuspro-
puestas fueron desechadas durante
el concurso. Al final, la licitación se

declaró desierta. Sin embargo, entre

cincoy 10 días hábiles después del
fallo. el ISSSTE leadjudicó de forma
directa los cuatro contratos por 15.2
millones de pesos para supervisar
trabajos de conservación en estan-
cias infantilesy clínicas en Sinaloa,
Ciudad de México, Durango, Zaca-
tecas, Colimay Baja California.

Se busco a la Conagua, IMSS, IS-
SSTE y Sedatu, las dependencias
que másutilizaron este modelo pa-
ra conocer su postura. El IMSS ar-

gumentóque suscontratacionesse

hicieron conforme a la ley. La Se-
datu reconociós 12delos13con-
tratos, perono dioelementosde ar-

gumentación. Hasta el cierre de
edición, sólo el IMSSySedatu res-

pondieron. También se llamó vía
telefónica yseenvió un correo las
tres compañías mencionadas.

Por el tamaño de la base de da-
tos de CompraNet no fue posible
analizarla en su totalidad. No se

descarta queeste modelo de pre-
suntasimulación se repita en los
otros años y procesos de com-

pras del gobierno federal.
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MECANISMO DE SIMULACIÓN

GERARDO LOZANO
Exauditordela ASF

A mí me parece
que esto es
una práctica de
simulación. Este
es un proceso de
contratación que
facilita, encubre
los actos de
corrupción"

VANIA PÉREZ

Integrante del CPC

"Si hay una

simulación, por
ningún motivo es
normal que un

proveedor pierda
la licitación y
luego se la des
por [una]
adjudicación

151
OBRAS
se adjudicaron directoa

compañías que habían

perdido lalicitación.

4,542
MILLONES
de pesosse invirtieron
enobras contratadas
con este mecanismo.

interactivo

Observa
interactivo cone

siguienteOR
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Sheinbaum dejará
de lado el "diálogo
mediático" con

el republicano
México es libre y soberano,

expresa ante afirmación de que
Estados Unidos subsidia al país

Descarta ampliar recursos

para el INM o la SRE frente a

un escenario de repatriaciones

Niega la Presidenta que EU subsidie a

México; vamos a dejar ese diálogo'
SUBRAYA QUE EL PAÍS ES LIBRE, SOBERANO E INDEPENDIENTE

Anuncia que ya no responderá las declaraciones de Trump ante los medios
A. URRUTIA Y F. OLIVARES/P5

ALONSO URRUTIA

Y EMIR OLIVARES

Ante los nuevos señalamientos del

próximo presidente de Estados
Unidos, Donald Trump, sobre un

presunto subsidio de la economía
estadunidense a México, la jefa del

Ejecutivo Claudia Sheinbaum Par-
do optó por poner fin, por ahora,
a los intercambios mediáticos con

el magnate: "yo creo que vamos a

dejar un poco este diálogo, a tra-

vés de los medios. Obviamente,
México es un país libre, soberano
e independiente".

Atribuyó la postura de Trump a

que "este subsidio del que habla,
pues tiene que ver con el incremen-
to de las exportaciones de México
a Estados Unidos que son ya más

que las importaciones". Estados
Unidos ha obtenido grandes be-
neficios del tratado comercial de
América del Norte igual que Mé-
xico en este contexto ratificó que

la única forma de preservar esta

competitividad regional frente a

otros bloques es manteniendo la

integración comercial.
A pregunta expresa sobre si ya

tiene previsto reunirse con Trump
antes de su toma de posesión (20
de enero), virtualmente lo des-
cartó: "vamos a ver si los equipos
pudieran reunirse. Ellos tienen
muchos de los nombramientos

que tienen que ser aprobados por
el Senado (estadunidense)y a par-
tir de ahí, ver si puede haber una

reunión previa antes de que pueda
entrar, pero sería de los equipos de

gobierno".

Por otro lado, elogió la designa-
ción de Christopher Landau en un

cargo equiparable a subsecretario
del Departamento de Estado, pues
consideró que durante su paso co-

mo embajador de Estados Unidos
en México "hizo un buen trabajo
y conoce muy bien nuestro país".
Landau era la cabeza de la emba-

jada cuando detuvieron al ex secre-

tario de la Defensa Nacional Salva-
dor Cienfuegos al llegar a Estados
Unidosy quien siempre supo de la

pretensión de aprehender al gene-
ral, un hecho que nunca conoció el

gobierno mexicano.
Sheinbaum declaró que fue el

propio Trump quien, en su primer
periodo presidencial, auspició la

renegociación del T-MEC. México
mantiene su postura de que expan-
dir los beneficiosy consolidar a la

región podría lograrse mediante la

ampliación del tratado comercial a

todo el continente.

Competencia
entre bloques

Recordó que el presidente Andrés
Manuel López Obrador planteó al
actual jefe de la Casa Blanca, Joe

Biden, que la mejor vía de conso-

lidar y potenciar la competitividad
regional frente a otros bloques sería

incorporar al resto de países lati-
noamericanos. En este contexto,

Sheinbaum apuntó que México
mantiene acuerdos comerciales
con muchos países, pero el más

importante es con Estados Unidos

y Canadá.
Ante los amagos de Trump de

concretar una deportación masi-
va de migrantes, la Presidenta des-

cartó que esta situación requiera
una ampliación presupuestal al
Instituto Nacional de Migración o

a la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, "sólo se necesitará una

reorganización", apuntó.
Sheinbaum afirmó que los 20 mil

millones de pesos que se estima se-

rán reasignados por la Cámara de

Diputados debido a la desaparición
de los organismos autónomos se

canalizarán a incrementar los sa-

larios de los soldados, ampliar los
recursos de las escuelas del Institu-
to Nacional de Bellas Artes, dotar
de mayor presupuesto al Instituto
Nacional de Antropología e His-
toria y brindar más recursos a la
Secretaría de Agricultura.
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DE DESVIAR
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La Fiscalía inició una carpeta
de investigación contra

Mario "N". el hombre que
trató de que el vuelo en el

que viajaba aterrizara en EU.
quien fue hospitalizado tras

provocar un choque
al quererescapar.

PRIMERA PÁGINA 15
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DE SAI
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HOBARIO:
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$:00am6:00mm

Elementos de la Guardia Nacional vigilar el hospital donde fue internado Mario "N" en Tlaquepaque, Jalisco.

GUADALAJARA

La FGR atrae caso de Volaris
PORKARLAMÉNDEZ

Corresponsal
nacional@glmm.com.mx

GUADALAJARA La FGR ini

ció carpeta de investigación
en contra de Mario "N' por
su probable responsabilidad
en los delitos de amenazas,

ataques a las vías de comu-

nicación yotros que pudieran
derivarse.

Fue personal de la aeroli-
nea Volaris la que denunció
al hombre por amenazar

la tripulación del vuelo 3041
pretender ingresar a la fuerza
a la cabinade laaeronave con

el objetivo de desviarla hacia
Estados Unidos.

Posteriormente, el sujeto
fue detenido en el aeropuer-
to de Guadalajara. Sin embar-

go, mientras era trasladado
en una patrulla de la Guardia
Nacional. intentó despojar de

su armaa uno de los elemen-

tos, lo que provocó un acci-

dente que dejó lesionados a

los guardias nacionales y al

propio detenido, quien se en-

cuentra hospitalizado
Servicios periciales y la

Policía Federal Ministerial
(PFM) han realizado diversas
diligencias, como entrevis-

tas a la tripulación del vuelo,
la información técnica-aero-
náutica a la empresa Volaris;

con

control el chequeo médico
físicoy psicológico tanto del
detenido como de las partes
afectadas.

Los resultados de es-

tas investigaciones se darán
a conocer una vez que sean

ratificados, señalaron las
autoridades.

Cabe destacar que miem-
bros de la Guardia Nacional se

encuentran al lado del hospi
tal donde el sujeto fue llevado
luego de ocasionar dicho ac-

cidente automovilístico.
Mientras tanto, el padre de

Mario "N" explicó que su hijo
un delincuente, sino una
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que mo-

mento de los hechos, acaba

de sufrir el secuestro de es-

posa e intentaba huir de los
delincuentes.

"A mi lo que me molesta es

que lo tienen como un delin-
cuente. Que investiguen todo

primero, no se dejen llevar

por loúltimo. Hayuna patrulla
atrásyadelante, como si fuera
un malo,y es una víctima. No-

sotros no somos malos,y nos

tienen como los peores", dijo
Mario González Mendoza

Relató que su hijo recién

llegó de Estados Unidos des-
cubrió que su esposa había
sido secuestrada en Pénjamo,
Guanajuato. de donde son ori-

ginarios. Mario "N" luego de

conseguir cierta cantidad de
dinero se la dio losplagiarios
le entregarona su esposa.

Dijo que su hijo pretendía
pedir asilo en Estados Unidos.
por lo que insistió que su hijo
no es un criminal.

EL
DATO

El caso

Mario "N" será investigado
por probable
responsabilidad en los
delitos de amenazas,

ataques las vías de

comunicacióny otros que

pudieran derivarse.

Foto: Reuters

Mario "N" fue trasladado a un hospital tras ocasionar un accidente
cuando era trasladado por la GNa las instalaciones de la FGR.
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Lenia Batres denuncia un

"desvío" de 30 mil mdp en

la Corte por sobresueldos
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MÉXICO

Laministra admite queha-

ceactivismo a favor de la reforma

judicial y que haahorrado más de

10 mdp con suequipo. PAG.12

Lenia acusa desvío" de
30mil mdp en la Corte
Informe. Batres admite activismo a favor de la iniciativa que
permitirá el próximo año elegir a juzgadores por voto popular

RUBÉN MOSSO
CIUDAD DE MEXICO

La ministra Lenia Batres acusó

que mientras que ellaysu equi-
po devolvieron en 12 meses más
de 10 millonesdepesos al erario,
en losúltimos 14 años laCorte ha
"desviado" más de 30milmillo-

nes depesosensobresueldos.
En su primer InformeAnual

deActividades Jurisdiccionales,
en elMuseo de CdMx, reconoció

que síhahechoactivismo a favor

de la reforma judicial, pero "no

en Harvard ni en Washington,
no para burlarme niparabuscar
evitarelcontrol de los excesos de

estepodercon el respaldo de ins-

tancias internacionales".
Destacó que a un año de su

designación como ministra ha
devuelto un millón 377 mil 271

pesos en efectivoyno ha perci-
bido prestacionesporun millón

761mil944, loque representa un

ahorro alerariodepoco másde 3

millones 139milpesos.
Abundó que a ese monto se

sumanlosahorros de las 79 per-
sonas queconforman su equipo
de trabajo, equivalentes a 7 mi-

llones 764 mil 853 pesos, por no

recibir bonos que rebasan el lí-

mite de remuneraciónconstitu-

cional (337mil60 pesos nisegu-

ros de gastos médicos mayores
(un millón 484 mil 389 pesos) ni

de separación individualizado (6
millones 280mil 463pesos).

Subrayó que2 mil377 funcio-

nariosdelPoderJudicial superan
el tope máximoderemuneracio-

nes dispuesto porelartículo 127

constitucionalyque en conjun-
toexceden en2mil167millones

352 mil 603 pesos el límite esta-

blecido en laCartaMagna.
"Si consideramos que desde

hace 14 años se encuentravigen-
te este límite,podemos asegurar

que elPoderJudicialhadesviado
30 mil 342millones936mil 442

pesos en sobresueldos autoasig-
nados inconstitucionalme

paras altaburocracia", expresó.
"Escenario complejo"
En suúltimo informe de labores
al frente de laPrimeraSala de la

Corte, el ministro Jorge Mario
Pardo Rebolledo dijo que la re-

formajudicial que se implemen-
tará el próximo año preocupa,

porque destruirá los aspectos
positivosquesehanconstruido.

"El tiempoy la experiencia, tal

vezconcosto a lasociedad, serán

testigos del profesionalismo de
nuestras laboresy lascualidades

delsistema de justicia que estáen

su ocaso", afirmó.
En sesión solemne, en la que

no estuvo la mayoría de los inte-

grantes del Consejo de laJudi-

caturanidelTribunal Electoral,
el ministrosubrayó que estamos

ante un escenariocomplejo.
Su par, Alberto Pérez Dayán,

quien también rindiósu informe

como presidente de laSegunda
Sala del máximo tribunal, deseó

que elcambio que viene "noter-

mine siendo simplementeunre-

cuerdo de todo lo perdido".
Mencionó que ladossalasde la

Corte que están a puntode desa-

parecer por la reforma consti-

tucionalhan existido desde ha-

ce 200 años, lo que "constituirá

un reto mayúsculopara esta ins-

titución en términosde su confi-

guración administrativa".
Al término de sus informes,

ministros e invitados aplaudie-
ron, exceptoBatres.
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La ministraen elMuseo de laCiudaddeMéxico. ESPECIAL
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Política

y Sociedad

Imco: opacidad,
presente en 68%
de las compras
públicas en 2023

El monto total de las

adquisiciones fue por
$668,044 millones.

PAG. 38

Compras públicas en México
% DELMONTO CONTRATADO

ADJUDICACIÓN DIRECTA

LICITACIÓN PÚBLICA

INVITACIÓN RESTRINGIDA

OTROS ENTRE ENTES PÚBLICOS

48 46
48

39 38 29

10 20
6

3 4 3 2

21 22 23

Nota: la categoría "otros" incluye
procedimientos sin información y
catalogados como "otros"

FUENTE:IMCO GRÁFICO EL

Índice de Riesgos de Corrupción del IMCO

En 68% de compras

públicas en 2023

hubo opacidad
En 323,581 mdp

gastados no se pudo
conocer cuál fue el

esquema de la compra

Arturo Rojas
arturo.rojas@eleconomista.mx

as compras públicas

L a nivel federal conti-

núan con riesgos sig-
nificativos en temas

de corrupción y falta
de eficiencia, según lo mostrado

por el Índice de Riesgos de Co-

rrupción (IRC) 2024, elaborado

por el Instituto Mexicano para la

Competitividad (IMCO).
Según el análisis, en el 2023, el

monto total de las compras públi-
cas que realizaron las institucio-

nes de la Administración Pública

Federal ascendió a un monto total

de 668,044 millones 4,191 pesos
de los cuales, el 48%, es decir

323,581 millones 111,574 se colocó

en la categoría de "Otros" o "Sin

información".
La organización explicó que

no se puede conocer cuál fue el

tipo de procedimiento de 13,172
contrataciones llevadas a cabo en

dicho lapso.
"Esto se debe aun cambio en el

sistema de Compranet, que resul-

tó en la existencia de dos bases de

datos que no están homologadas.
En una de las dos bases de datos

utilizadas de 2023, no era obli-

gatorio elegir la opción de tipo de

procedimiento, lo que explica que
esta información no estuvo dis-

ponible para el análisis", detalló.

Por otro lado, 136,240 millones

474,174 pesos correspondiente a

130,032 procedimientos se rea-

lizaron por adjudicación directa.

"De este conjunto, procedimien-
tos que sumaron 43.9 millones
de pesos no fueron justificados",
precisó el trabajo.

También se mencionó que
6,533 procedimientos se reali-

zaron mediante una invitación

restringida, equivalente a un

monto de 14,679 millones 913,265
pesos. Mientras tanto, licitaciones

públicas registraro una suma de
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pesos,
otorgados en 17,160 procedimien-
tos registrados en Compranet.

En total el análisis del IMCO

registró un total de 166,897 pro-
cedimientos en el 2023.

Otra precisión que se realizó

en el trabajo fue el hecho de que,
durante el año pasado, 29% de

las licitaciones públicas realiza-

das por las instituciones públicas
federales no se ajustaron a las dis-

posiciones de ley referentes a los

plazos en las diferentes etapas de

la licitación pública.
"La existencia de plazos cortos

implica posibles escenarios de

desventaja para los proveedores
que no necesariamente cuentan

con experiencia en la participa-
ción de procesos de contratación

pública, dado que se reduce el

tiempo para prepararypresentar
la propuesta", indicó el texto.

De igual manera, el análisis

de la organización mostró que el

año pasado las instituciones de

la Administración Pública Fe-

deral firmaron contratos por un

valor total de 3,096 millones de

pesos con empresas de reciente

creación, es decir, aquellas con

menos de 12 meses de existencia

antes de la firma del contrato. Sin

embargo, esta cantidad fue 10.8%

menor que los 3,474 millones de

pesos entregados a este tipo de

empresas en 2022.

Por otro lado, "dentro de los

riesgos de cumplimiento, destaca
la contratación con proveedores
que han sido sancionados o que
recientemente se constituye-
ron como empresa. En 2023, las
instituciones públicas federales
firmaron contratos por 2,506 mi-

llones con empresas sancionadas.
Estas empresas están incluidas

en el Directorio de Proveedores

y Contratistas Sancionados de
la Secretaría de la Función Pú-

blica, lo que indica que han sido
inhabilitadas y sancionadas por
alguna falta en su gestión como

proveedores de bienes y servi-

cios", precisó la organización en

el documento mencionado.

Riesgo de corrupción
El Índice 2024 identificó al Fidei-
comiso de Formación yCapacita-
ción para elPersonal de la Marina

Mercante Nacional (Fidena), Fon-

do Nacional de Fomento al Turis-

mo (Fonatur) y Diconsa como las
instituciones con mayor riesgo de

corrupción en elapartado de gas-
to muy alto. Fidena lidera con un

puntaje de 81 en el índice, seguido
por Fonatur (61) y Diconsa (57).

Fonatur, responsable de pro-
yectos clave como el Tren Maya,
destinó 5,197 millones de pesos en

adjudicaciones directas justifica-
das bajo el artículo 42 de la Ley de

Obra Pública. Esta práctica, aun-

que legal, limita la competenciay
la transparencia.

"La institución con mayor
puntaje en este rango de gas-
to (alto) fue Pronósticos para la
Asistencia Pública, un organis-
mo que recauda fondos mediante

apuestas para apoyar la asistencia

pública, con un puntaje de 53", se

detalló.

En el apartado de gasto medio,
el Patronato de Obras e Instala-
ciones del Instituto Politécnico

Nacional, con una calificación de

100, no sólo lidera la categoría,
sino el listado global. "Su puntaje
se explica por la publicación tar-

día de contratos, el elevado nivel
de adjudicaciones directas y la
alta concentración de mercado,
factores que limitan la competi-
tividad", se explicó.

Para las instituciones que tu-

vieron un gasto bajo, la que mayor
porcentaje de riesgo de corrup-
ción obtuvo fue Seguros de Crédi-

to a la Vivienda SHF S.A. de C.V.,
con 86, lo que también la colocó
en el segundo lugar global.

"A partir del análisis de bases
de datos públicas, principalmen-
te de la plataforma Compranet,
el IMCO calcula un puntaje para
cada institución de la Adminis-

tración Pública Federal (APF) que
va de 0 a 100 (a mayor puntaje,
más riesgo de corrupción)", in-
dicó la organización.

La Admi-
nistración
Pública Fede-
ral firmaron con-

tratos por un

valor total de

3,096 millo-
nes de pesos
con empre-
sas de reciente

creación.

29
POR CIENTO
de las licitaciones

públicas no se

ajustaron a las

disposiciones de

ley referentes a los

plazos.

Esto se debe

a un cambio
en el sistema
de Compra-
net, que resul
tó en la exis-
tencia de dos

bases de datos

que no están

homologadas".

Índice de Riesgos
de Corrupción
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Mayor opacidad en contrataciones

Entre 2022 y 2023 se registró un alza en las contrataciones ubicadas en la categoría de "otros", al pasar
de 10 a 48% del total del monto contratado por dependencias públicas, de acuerdo con el IMCO.

Compras públicas en México DEL MONTO CONTRATADO Monto asignado a

ADJUDICACIÓN DIRECTA LICITACIÓN PÚBLICA INVITACIÓN RESTRINGIDA proveedores riesgosos,
OTROS ENTRE ENTES PÚBLICOS 2023 MILLONES DE PESOS

56 48
45 46

43 48

EMPRESAS
36 40 39 39 38 3,096.2 RECIENTE

29 CREACIÓN

128 10 20
5 6

8 3 2
2 3 4 3 EMPRESAS

0
SANCIONADAS 2,506.9

18 19 20 21 22 23

Nota: la categoría "Otros" incluye procedimientos sin informacinón catalogados como "Otros".

FUENTE: IMCO GRÁFICO EE

Las instituciones públicas federales firmaron contratos por 2,506
millones con empresas sancionadas. FOTO: SHUTTERSTOCK
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SIN FECHA AÚN PARA REUNIÓN CON EL REPUBLICANO

SEÑALA SHEINBAUM QUE
NO DIALOGARÁ CON TRUMP
A TRAVÉS DE LOS MEDIOS

La presidenta Claudia Shein-

baum dijo que no establecerá
un diálogo con el presidente
electo Donald Trump, a través

de losmedios. Sobre los dichos
de Trump, dijo, "entiendo que
el subsidio del que hablatiene

que ver con el incremento de

las exportaciones de México a

EU. que son más que las impor-
taciones, pero la única forma
de competir con otras regio-
nes es mantener y fortalecer
el tratado". -E. Ortega/PÁG.

Presidenta. Aplaude nombramiento de Christopher Landau

SIN FECHA PARA REUNIÓN BILATERAL

Ante dichos de Trump,
cerrará Claudia diálogo
con él a través de medios

El republicano dijo
que México y Canadá

deberían ser estados

de la Unión Americana
EDUARDO ORTEGA

eortega@elfinanciero.com.m

La presidenta Claudia Sheinbaum
anunció que dejará de establecer

"diálogo a través de losmedios" de
comunicación conelpresidenteelec-

to deEstadosUnidos, DonaldTrump.
Cuestionada sobre los dichos

de Trump de que MéxicoyCanadá
deberían convertirse en estados
de la UniónAmericana por recibir

que
millones dedólares, la mandataria

respondió que es un país
libre, soberano e independiente;
no obstante, hizo una acotación:

"Yocreo que vamos a dejarun poco
estediálogo a través de losmedios".

Insistió, en respuesta a los sub-
sidios planteados por Trump, en

que el Tratado entre México, Es-

tados Unidos y Canadá (T-MEC)
es la única forma de enfrentarcon

éxito la competencia económicay
comercialcon China.

"Entiendo que este subsidio del

que habla tiene que ver con el in-

cremento de las exportaciones de
México a Estados Unidos,yque son

yamás que las importaciones, pero

ayer (domingo) yo planteé, en el

evento que estuvimosen NuevoLa-

redo, que laúnica manera de com-

petirconotras regionesdel mundo

es mantenery fortalecerel tratado

comercial, elT-MEC", subrayó.
Destacóademás queTrump fue

quien firmó T-MECyEstados Uni-

dos ha tenido muchísimos benefi-
cios de ese tratado, por lo que "ya
habrá momento para poderhablar
de estos beneficios", añadió.

Por otra parte, la presidenta
Sheinbaum reveló que todavía no

hay una fecha para realizar una

reunión bilateralconelpresidente
electo. "Vamos aversi losequipos,
como en laprimeracarta queenvié,

pudieran reunirse. Recuerden que
ellos tienen muchos de los nombra-
mientos que tienen que ser apro-
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por el Senado;y a partirde

ahí, versipuedehaberuna reunión

previa antes de que pueda entrar,

pero sería de los equipos de gobier-
no", agregó.

La presidenta Sheinbaum se

congratuló, por otro lado, de que
Trumphaya elegido aChristopher
Landau, abogadoyotrora embaja-
dor en México, para ser subsecre-

tario de Estado.
"Por cierto, layer (domingo) el

embajadorLandau, que conocemuy
bien México, fue nombrado por el

presidente Trumpcomo.. digamos,
el símil sería subsecretario del De-

partamento de Estado. Esbuenoeso,

porqueelembajadorLandauhizo un

buen trabajo en México, desde mi

punto devista. Lo conocícomojefa
de gobierno de la ciudady conoce

muy bien nuestro país", aseguró.
BUENA IMAGEN.

Sheinbaum celebró la elección
de Christopher Landau como

subsecretario de Estado de EU.
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TREN
MAYA, CON
PAQUETES
NAVIDENOS

P9
#PROMOCIÓN

Impulsan 10

paquetes del

Tren Maya
#ACCESOTURÍSTICO

LA IDEA ES DAR A
CONOCER DIVERSAS
ZONAS DE LA REGIÓN

POR FERNANDA GARCÍA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Con el acompañamiento de
líneas aéreas y empresas de

turismo, elgobierno de México
lanzó una serie de paquetes de
Navidad para recorrerelTren

Maya. Con ello se pretende que
los visitantes de la zonasureste

tengan acceso a transporte,
instalaciones hotelerasyzonas

de entretenimiento.
En la mañanera, el general

Óscar David Lozano Águila,
directorgeneral de la empresa
Tren Maya, dijo que son 10 los

paquetes turísticos paravisitar

diversas zonas arqueológicas,
pueblos mágicos, ciudades, es-

pacios naturales, playas, ceno-

tes y otras maravillas que hay
a lo largo de los cinco estados

que recorren el proyecto que
emprendió el expresidente de

México Andrés Manuel López
Obrador.

"Pretendemos acercar ser-

vicios turísticos, precisamente
para la temporadavacacional
de diciembre ehicimos un es-

fuerzo para que las empresas
sectorizadas a la Secretaría
de la Defensa Nacional, que

son elTren Maya, Gafsacomm.
Mexicana deAviacióny Ae-

ropuerto Internacional Felipe
Ángeles, "pudiéramos ofrecer

estos paquetes", explicó.
Frente a la presidenta Clau-

dia Sheinbaum Pardo, el ge-
neral Lozano explicó que los

paquetes turísticos incluyen
salir y llegar del Aeropuerto
Internacional Felipe Ángeles
en la aerolínea Mexicana de
Aviación con un descuento del
25 por ciento.

Incluso, sostuvo que los
traslados en el Tren Maya
tendrán una tarifa de turista
nacional con un 50 por ciento
de descuentoy agregó que los
hoteles queentraránen los pa-
quetes son: Hotel Tulum, Ho-
tel de Chichén Itzá, Hotel de
Calakmul yel Hotel de Edzná.

"Hemos estado trabajando
en colaboración con los cinco
estados de la República que
constituyen la ruta del tren,
esto es Chiapas, Tabasco,
Campeche, Yucatán y Quin-
tana Roo. La idea es transmitir

yvivir la cultura maya", dijo.

60%

DE OCU-
PACIÓN EN

HOTELES

PREVEN EN

2025.

5

ESTADOS
UNIDOS A

TRAVÉS DEL

TREN MAYA.
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HEMOS ES-

TADO TRA-

BAJAN-

DO EN CO-

LABORA-

CIÓN CON

LOS CIN-

CO ESTA-

DOS DE LA

REPUBLICA

QUE CONS-

TITUYEN LA

RUTA DEL

TREN'.

ÓSCAR
DAVID

LOZANO
DIRECTOR

GENERAL DEL
TREN MAYA

EN PRIMER ANIVERSARIO

A casi un año 2 También se

de su aper- develará un

tura, preparan timbre postal de

una campaña de aniversario del

difusión. Tren Maya
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Objeti

Celebrar e

ANIVERSARIO destacando

Tren Maya la conexión

1

PROMOCIÓN. El general Óscar David Lozano, en su participación en la mañanera.
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NACIONAL

Sheinbaum, finalista
parapersonadel año

La revista

'TIME' destacó
la decisiónde

la presidenta
mexicana de

responder a

las amenazas

del presidente
electo de

Estados Unidos,
Donald Trump,
en materia

arancelaria

6

#Presidencia

Sheinbaum, finalista
para persona del año

La revista
'TIME' destacó
la decisión de
la presidenta
mexicana de
responder a

lasamenazas
delpresidente
electo de
Estados
Unidos,
Donald Trump,
enmateria
arancelaria

POR KARINA VARGAS

@lula walk

a presidenta Claudia

L Sheinbaum se en-

cuentra en la lista final

de losnominados por

la revista "TIME" como persona

del año en suedición 2024.

En su listado de finalistas,
la publicación estadouniden-

se destaca que la mandataria

mexicana hizo historia en OC-

tubre pasado al convertirse en

la primera mujer y líder judía
en encabezar la Presidencia de

México tras 200 años de inde-
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pendencia del país.
También resalta la respues-

ta "firme" a las amenazas del

presidente electo de Estados

Unidos, Donald Trump, sobre

imponer un arancel del 25 por
ciento a los productos mexica-

nos que se exportan al país ve-

cino del norte. El Gobierno de

México ha anunciado que "a un

arancel, vendrá otro arancel".

"Sheinbaum centró su cam-

paña en luchar por los pobres
y asumió el cargo en un mo-

mento en que México enfrenta

problemas que van desde una

economía en dificultades hasta

una creciente violencia organi-
zada", se lee en la descripción de

"TIME" publicada ensusitioweb.

Esta no es la primera vez que
la revista centra suatenciónen el

perfil de la militante de Morena:

ennoviembre de2024, la incluyó
entre los "titanes climáticos" del
listado "TIME100 Climate" junto
con empresarios como Ajay Ban-

ga, Bill Gates y Niels Christiansen.

En la lista para "la persona
del año" también se encuentran

el político republicano Donald

Trump; el magnate Elon Musk;
la excandidata presidencial de
Estados Unidos Kamala Harris;
la princesa de Gales, Kate Midd-

leton; y la economista rusa Yulia

Navalnaya.
También están considerados

el primer ministro de Israel, Ben-

jamin Netanyahu; el presidente
delSistema de laReservaFederal

estadounidense, Jerome Powell;
el podcaster, Joe Rogan;y elcrea-

dor de Facebook y CEO de Meta,
Mark Zuckerberg.

¿QuépresidentesdeMéxi-
CO hansalido en laportada
deTIME?

En 2014, a dos años de asumin

la Presidencia de la República,
el expresidente Enrique Peña

Nieto protagonizó una segun-
da portada de la revista "TIME"

bajo el cabezal "Saving Mexico"

(salvando a México) por, según
el editorial, las reformas consti-

tucionales impulsadas en el ini-

cio de su administración.

Previamente, en diciembre

de 2012, el priista también fue

portada de la publicación. Con

esto, Peña Nieto seconvirtióen el

segundo mandatario, detrás de

Manuel Ávila Camacho, en apa-
recer en dos ocasiones en la cu-

bierta delentonces semanario.

Además del exgobernador
originario del municipio mexi-

quense Atlacomulco de Fabela,
otros políticos han sido destaca-

dos por la publicación surgida
hace un siglo.

Entre ellos, se encuentran

Plutarco Elias Calles, Pascual

Ortiz Rubio, Lázaro Cárdenas,
Miguel Alemán, Adolfo Ruiz
Cortines, José López Portillo y

Miguel de la Madrid.

Los finalistas

En la lista para "la persona del año" se encuentran:

Claudia Yulia Navalnaya
Sheinbaum Economista rusa

Presidenta

de México

Benjamin
Netanyahu Primer

Donald Trump ministro de Israel

Presidente

electo de EU

JeromePowell

Presidente del

Elon Musk Sistema de la

Empresario Reserva Federal

estadounidense

Kamala Harris

Vicepresidenta Joe Rogan
de EU Podcaster

Kate Middleton MarkZuckerberg
Princesa de Gales CEO de Meta
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